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■ DON*ALFONSO Xil, perla gracia 
de Dios' Rey constiluGional de Es- 
pañá.^
• A dodos les que las presentes yie”- 
rèn y enfedieren, 'y á' quienes toca 
su Observancia y' cumplimiento, 'sa
bed: que he venido en' decretar lo 
sigüiente: ' ? ' ;

«En el pleito qué en primera y 
única instancia pende! entré partes, 
dé la una D. Pablo Valdés Sanz y 
otros, representados por él Doctor 
D. German GamázOj demandante; y 
de la otra la jVdministracion general 
del Estado,, representada por mi Fis- 
cab y como coadyuvante D. Nicolás 
Polo, representado por el Licencia
do D. Manuel Alonso Martinez, de
mandados,'sobre nulidad ó- Validez 
de lá concesión hecha á este' último 
do varios terrenos para la deseca
ción de las lagúnas denéTninadas 
Raso de Pórlillo:

Visto el espediertte gubernativo^ 
del cual résultat -

Que por Real órdén de 14 de Ene
ro de 1864 se autorizó á Di. Juan Sa
bugo para que? vérifioase los estud 

dios necesarios á fin de desecar los 
terrenos pantanosos que existen en 
los pueblos de Boecillo, Pedraja de 
Portillo y Aldeamayor, sin qUé por ' 
eso se entendiera se le concedía de- , 
recho para ejecutar las obras ni pa- ■ 
ra reclamar indemnización por los - 
trabajos que practicase, cuya Real ; 
Órdén se. publicó en él Solean oficial ’ 

de la provincia dé Valladolid en 24 
del mismo’ mes:

. Que vencidos,algunos obstáculos, ■ 
pu(io.el Ingeniero de caminos veci
nales D. Gregorio Manso, presentar 
la Memoriá facúUátiVa dé los estu
dios hechos sobre el terreno dél 
Raso de Portillo, acompañado de los 
planos, perfiles y presupuestos de 
las Obras proyectadas; en la cual sé 
pedia la declaración de utilidad pú
blica á favor de estás y la adjudicación 
de los terrenos inundados al conce
sionario, éscepto ún tercio del total, 
que se entregaría á los pueblos y á 
los particulares: . . \ .

Que presentada la Memoria al Go
bernador, se .anunció en el Boletín 

dé la provincia con fecha 28 de Fe- 
bréro, publicándbse además endos 
sitios de costumbrepáfa conociiúíen- 
to dé loS particulares y corpor^eio- 
nes que tuvieran interés en él asun
to, y á' fin de Que éspresafaú^'dentro 
dél término de 50 diás c.UaÚtO!sé lés 
ofreciera sobre el partiCUÍár:' / . ?

Que á consecuencia de ésíé anun- 
cio presérítaróh una espósícioh 30 

i ganaderos de la Pedrajámanifesían- 
1 do* que si se acéediá á los, despos dé 

lá empresa péticionariá suffiriá mu-' 
' cho lá riquéza de ganados dél 'país:

Que tambisri recíamó? él AyUntá-; 
miento dé Aldéamá'yOr ésponiendo' 
que parte de' los ' terrenos en cues
tión le' hábian cóncédido en 4770 
para su roturaéion, por lo cuál tenia 
incoados varios éspédiéntés de legi
timación, y\ qüe en mánefa álgUna 
deben comprendersé en la conce
sión los terrenos que sé -encuentran 
cultivados por los vecinos de aque
lla villa: ' 

Que nombrado B. Nieolás Polo j quo abraza el' proyecto: / 
adtónistrador gerente y concesiona- i Quc unidos estos informes al és-

rió á la vez por cesión de Sabugo, y 
á nombre dé la Sociedad ya consti
tuida para la desecación dé los pan
tanos del Raso dé Portillo, contestó á 
los escritos antes mencionados ma
nifestando que insistía en los argu
mentos ya espuestos én la Memoria 
por él Ingeniero encargado' del es
tudio, cuyos Argumentos fueron juz
gados óportuhos y convincentes por 
el Ingeniero Jefe de'la provincia, el 
Consejo provincial y la Junta consul
tiva de Caminos: /

Que en 10 de Junio de 1865, para 
preparar el espédiente dé declara
ción de Utilidad pública y concesión 
de las obras, pasó el caso á informe 
del Ingeniero .Jefe de lá provincia, 
el cual, basándose en la insalubridad 
de qUe en aquellá comarca son caú- 
sá los pantanos del Raso de Portillo, 
y en él pócd ó ningún valor qué tie
nen yUs tierras para el cultivo/esti
mó qué debía decí ararse la Obra dé 
desecación de Utilidad pública; con- 
fórináridose en 'úhlodo coh 10 es- 
pUestó én la Meínoriá/ y con los de
más documentos dé planos, * pérfilés 
y presupuestos que acíímpaúan al 
trabajo: '

'(Î^éda duiita 'de' Avicultura,' Ïn- 
dustria y Comercio, limitando el fn- 
fornié qué. de elipse rcclamó al ()r- 
den de traiúitácion observado en el 
éspediénte'.y á la cuestión econónii- 
cá, encontró aquel arreglado á las 
prescripcioríes legales, y halló (jué 
debiera observarse, en cuanto ai la 
ségünda se refiere, là instrucción de, 

RtO dé Octubre dé 1845: ' ,
Que el Consejo provincial, siguien

do él ■ parecer de lá 'Juntá dé Agri- 
, cültpráy dél Ingeniero Jefe, consi- 
déro 'que se estaba en el Caso dé 
aceitar Ta obra de D. Nicolás Polo, 
quéVeunelas condiciones de la ley,’ 
sin pérjuicio dé adopter á su tiempo 
las formalidades ékigidás por la ley 
dé expropiación forzosa, ’siempre 
que algunos particulares ó corpofá- 
cionés presentasen títulos legítimos 
(Le propiedad sobré los térrénos

pediente, fué remitido por el Gober
nador al Ministerio de Foniento en 
19*de Octubre? de 1866, pasando por 
decreto de 24 del mismo, m-es á con
sulta de la Sección quinta de lá Jun-* 
tade Caminos, fCanales y Puertos, 

1 la cual, despues de haberupedidé él 
informe de la Diputación provincial, 

i cuya falta motaba,'fué de parecen 
; qué podiaíaccederse ádudeclaracion 
: de utilidad ■ pública de -las obras? en 
i cuestión, : y já todo,doLdemaamolir' 

citado en la Memoria presentada por - 
el facultativo dé la Empresa: <

Que de acuerdo’con el anterior 
* dictámen/y .á’propuestade laíDirec-’ 
i clon general de Obras públicas,’ se 

díctó eldecreto dé?'!®de ¿Enéroide 
i 1870, contra él que^sé’dirige Ta dQ*- 
? mándápeí cuaRautorjza á D. Nícolás ■ 
’ Polo yreonsocios ''para' ejecutar-las, 
; obras dé desecaCián del Rasó de 
PoHilloç bajo la Vigilancia dél'drtge^i 

i niero Jefe de la provincia, y con ar
reglo ála Memoria y piados suscri- 

: critos por D. GregorioMiansOp poncet! 
i diéndoles el doinínio ájzpeí^etuidaÁ 
' dej los terrénos, saneados) con la obli-, 
gacion dé:ceder-48,8j^hectáreas,y . 79, 

1 áreas LlpS: pueblos! Jipeopietários. 
que tienen derechos adquiridos^sor- 

: pre. el valle espresa(J,p, ,á np.sél’.que 
opten .pop tá , ,ináem_nlza|ippt. que^, 
en el arb lÚ5,,de la ley de Á-^\ 

\ Á^MÚ dé'lÍÍ6ú se.^jC^nsi^y^. ‘^*_ .
beiespediente cqntép^ip8.áres,uHaí.

’ Que en -H^e^ Julio (le 11179 pré- 
? sentó démaddá ante rá^^Saía de lo 
. Gohtenúlosb' del" Trlbtináí RuVeW 
^éÎ DOcW D^ '(iefu/alf Gafíiazo, A 
■ dornbré (le Pablo Valdés y otrÓs,'pi^ 
idiendola revocación del décréto dé 
12 de Enero/y antes la declaración 
de la procedencía de via contén- 

: ciosa: ' / ’ .
: 'Que mi EiScal se opusO á laAdmi-i 
sion dé la demandá/bomo iguáR? 
menté 10 hizo'mi represéntánté de Iá‘ 
Empresabí Licénciado D. Juán ' Má^ 
ría dél Rivero, que fué' ténido’ por 
parte: Í ’

Que despues de véribeáda la Vista 
Se declaró por sentencía dé'21’dé ' 

IFébVérd de-iSlf ptb^®déht^' láW'
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contenciosa, ampliando en su con
secuencia la demanda el Doctor Ga
mazo;

Que tenida por ampliada la de
manda, pasó el anterior escrito á mi 
Fiscal, el cual pidió de nuevo en su 
contestación se declarara incompe
tente la Sala', ó si á ello no habia lu
gar se confirmara el decreto recla- 
madó:'v ‘ o

Que habiendo presentado nuevo 
poder el Licenciado D. Manuel Alon
so Martínez, en sustitución del Licen
ciado Rivero, y admitida su repre
sentación, contestó á la demanda, 
pidiendo igual declaración que mi 
Fiscal:

Que pasados los autos á instruc
ción del demandante, pidió este se 
procediera á un reconocimiento pe- 
riciál deLterreno objeto' de la con- 
cesioní A lo cuál se opusO, ml Fiscal, 
que consideraba, innecesario el réco- 
nocimiento por no haberse opuesto 
los interesados.en cuanto al número 
de. hectáreas cuando .estuvo al pú- 
bhcoLcél proyecto, y porqueedebia 
existúriel deslinde verificado por el 
Ingeniero de la provincia: ; :

Que reclamada copia del plano de 
este deslinde por auto de 3 de Di
ciembre de187^, y remitido el que 
eh ¡parte se habia hecho en 1870, 
acompañado de-una Memoria espliï- 
cativa^ no se conformó:el demandan
te con tales documentos, y pidió la 
remisión;del expediente completo de 
deslinde, y además la prueba por 
inspección ocular del Juez y peritos 
de hallárse comprendidos dentro del 
planoide concesión las tierras á que 
se refieren lOs 73''legajos de docu- 
mentOs^que se hallan unidos á los 
autosrr :

QüémrPiscál contestó defendien
do lá’Mehldrla y la' parte dél deslinde 
verificado' 'séis años después de la 
Obra, ÿ "fíidió tan solo que se remi
tiera ]por el Îhgônïèf‘0 Jefe de la prO- 
vinciadl resúltado del deslinde corn- 
pibto'f' ■ \

Qué el.LÍcéncíádo Alonso Martinez 
pidió lá formación de un, plano ,par
celario dél terreno de la concésion 
en vez dé lá.prúeba que lós derhan- 
dánfesreclamábah: ,

Que por auto de 9 de Julio de 1873 
se, mandaron practicar las . pruebas 
spUcitadás,; dando la comisión en 
forma al Juez de primera instancia 
de Olmedo:

; Que germinado el señalamiento de 
lasdmeas (jlocontpmo de los planos 
de deslinde y concesión, declararon 
elfpecito del Estado, el de, la Em- 
presa y el que para este objeto hablan 
nombrado los demandantes que es
taban conformes en el replanteo de 
la mayor parte del perímetro, mani
festando unánimes los dos primeros 
que la línea del plano primitivo tan 
spíp designaba una zona de estadio 
much.Q mas estensa que; la, que com- 

prendia la concesión; con cuya inte
ligencia no se avino el otro perito:

Que en 10 de Noviembre y en dos 
dias sucesivos se verificó la inspec
ción ocular, con asistencia del Juez 
de primera instancia de Olmedo, los 
representantes de los actores y sus 
prácticos, los de la Empresa coadyu
vante y los peritos facultativos de las 
tres partes, procediéndose despues 
ála medición de las fincas recono
cidas, que resultaron hallarse divi
didas por los planos de concesión y 
deslinde:

Que en cumplimiento de la provi
dencia que dispuso, la anterior me
dición presentaron los tres peritos 
facultativos estados comprensivos de 
la cabida de las fincas, en los quales 
se muestran conformes los peritos 
de la Administración y de la Em
presa, disintiendo algún tanto el de 
los demandantes:

Que terminadas las actuaciones de 
prueba se remitieron al Consejo de 
Estado, poniéndose de manifiesto 
por 30 dias á las partes:

Vista la ley de 1.7 de Julio de 1836 
sobre espropiacion forzosa por causa 
do utilidad pública, el reglaniento 

, para su ejecución de ,27 de , Julio de 
1853, y ,el decreto del Gobierno Pro
visional de 14 de Noviembre de 1868 
introduciendo, las bases para la nue- 
ya legislación de obras públicas;

Visto el capítulo 10 de la ley de 
Aguas de 5 de Agosto de 1866, De la 
desecación de lagunas ^ panianoe, y 
qn particular su art. 104, que dice 
así: «Guando se declare insalubre 
«por quien corresponda una lagupa 
»ó terreno pantanoso ó encharca- 
»dizo, procede forzosamente su de- 
^secacion ó saneamiento. Si fuese 
sde, propiedad privada, se hará sa- 
»ber .á los, dueños, para que disp.on- 
•gan el desagüe .ó terraplén en un 
«plazo que se les señalará por el 
>Gobierno.,«

Visto el art. 105 de la misma ley, 
que dice lo siguiente: «Si la mayoría 
«de los dueños se negase á ejecutar 
»la desecación ó saneamiento abona- 
>?ran, únicamente á los antiguos due- 
«ños la suma correspondiente á la 
«capitalización del rendimiento anual 

' «que de tales pantanos ó encharca- 
; «mientos percibían,»

Visto el art. 106 de la espresada 
ley, según el cual, «Si los pantanos, 
>lagos ó. terrenos encharcadizos, de- 
«clarados insalubres, pertenecían al 
«Estado, y se presentase quien se 
«ofrezca á desecarlos y sanearlos, 
«será admitida su proposición me- 

, «diante el abono por el concesiona- 
«rio del rendimiento anual, capitali- 
«zando según el artículo anterior.»

Visto el art. 107 de la misma ley, 
que dice: «El peticionario de dese- 
«cacion y saneamiento de lagos, pan- 
«taños ó encharcamientos pertene- 

’«cientes al Estado, al común de 
«vecinos ó á pá^ticulares podrá re- 

«clamar, si le conviniese, la decla- 
»racion de utilidad pública.»

Visto el art. 86 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846 sobre el 
modo de proceder el Consejo: Real 
(hoy de Estado) en los negocios con
tenciosos de la Administración, que 
declara escepciones dilatorias, entre 
otras, la falta de personalidad en el 
Abogado defensor, por insuficiencia 
del poder, y la de incompetencia del 
Gónsejo:

Considerando que son dos los es- 
tremos que cóntiene la demanda, 
entablada por el Doctor Gamazo, á 
nombre de 206 vecinos de los pue
blos de Pedraja, Aldeamayor, Boe
cillo y Valladolid, y la ampliación 
de la misma contra el decreto de .12 
de Enero de 1870, á saber: primero, 
que. se revoque dicho acto adminis
trativo en cuanto por el,se autorizó á 
D. Nicolás Polo y consócios para 
proceder á la desecación y sanea
miento del valle del Raso de Portillo, 
y se les concedió el dominio á per
petuidad de los terrenos saneados, 
con lo demás que es consecuencia 
de esta determinación y espresan-los 
artículos 3/ y siguientes del men
cionado decreto: segundo, que se 
cumpla en todo caso el art. 104 de la 
ley 3 de Agosto de 1866, y se señale 
á los representados por aquel Letra
do un plazo para, que dispongan ol 
desagüe de los mencionados terrenos:

Gonsiderando que la contestación 
producida por mi Fiscal y coadyu
vada por el Licenciado . D- Manuel 
Alonso Martínez, en representación 
de .la Sociedad mencionada, se diri
ge á que la Saja de lo ¡Gontenclosp 
se abstenga de conocer de este litigio 
por falta de personalidad en el Le
trado demandante é. incompetencia 
del Gonsejo, y si á esto no hubiese 
lugar, absuelva á lá Administración, 
confirmando el decreto reclamado.-

Gonslderando, por lo que .hace al 
punto de,la falta ,de personábdad del 
Letrado demandante, fundada en la 
Insuficiencia de sus poderes, por la 
omisión en. ellos de la. autorización 
]gará pedir el cumplimiento del artí
culo 104 d.q .la ley de 3 , de Agosto de 
1866 qué dicha,prête,nsion, no es fun
dada, pues siendo el, objeto esencial 
de tales poderes obtener la nulidad 

' de la concesión que .contiene el der 
creto de 12 de Enero de 1.870, la no 
espresion en sus cláusulas, de lo: que 
puede reputarse como consecuencia 
legal de aquella nulidad, no. es razón 
suficiente para negar, que el ,apod,e- 
rado esté autorizado para es.tender la 
demanda á solicitar concretamente 

• que dicha consecuencia se haga efec
tiva, si así conviene al propósito y 
fines del recurso suscitado:

Considerando, por lo que toca al 
punto de la incompetencia del Con
sejo para entender en el asunto:, que 
tampoco es admisible está , preten
sión, pues pi la declaracion de útilU 

dad pública de la obra es solo el 
fundamento en que se apoya la soli
citud de nulidad de la concesión, ni 
puede entenderse renunciado por 
parte do los dueños de las fincas el 
derecho? de reclamar contra la esten- 

, sion dada por la Dirección de Obras 
públicas en su oficio al Ingeniero 

.Jefe de Valladolid, fecha 24 de Mayo 
de 1870, á la naturaleza de los ter
renos que habían de ser objeto de 
las obras por el hecho de no haber 
apelado aquellos gubernativamente 
contra la resolución que tal oficio 
contenía, pues esta no tiene otro ca
rácter qué el de una interpretación 

. de dos términos del decreto de 12 de 
Enero, dado por el mismo departa
mento que instruyó el expediente, y 
por cuyo conducto se ultimó, razón 
por la cual debieron creer los que se 
consideraban' perjudicados que con- 
tra dicho decreto hablan de dirigir 
sus reclamaciones, eual así lo hicie
ron en la única forma" que es posible 
entablarías, contra las decisiones gu
bernativas que caúsah éstkío, ó sea 
porlpvíacontenciosa: . , ,

Gonslderando, en lo que concier
ne ájas pretensiones-d? la^demanda, 
que ^a . legislación, porque ,debo re
girse la concesión cuya nuíidad se 
Spliclfpes la de 3 de.Agoptp de 18:66, 
pueSpSlendo, la vigente, al diclarsc el 
naencionadq .decreto de 12 4e ,Enero 
de. 1870,: que la otorgó,, la compren
día de lleno, sin que,por la circuns
tancia de ser dicha ley posterior al 
comieuzo de la instrucción del expe
diente puedan negarse en principio 
á los cOncésionarios los beneficios 
que intj-odujo en favor de las erppre- 
sas de desécacion de" terrenos pan
tanosos y encharcadizos declarados 
préviamenté insalubres:.; ;

Gonslderando que el beneficio 
principal que concede dicha ley á las 
eiupresas.de, que se trata, qó sea la 
propiedad perpétua de los terrenos 
desecados .mediante el.abono, á los 
antiguos dueños ó al Estado,, según 
su caso, de una indemnización con- 

' sistente en la capitalización del rep-r 
dimiento anual que aquellos ; .prodor 
oian, se causa cu virtud be fa mera 
declaración de insalubridad y. sin 
necesidad' de ,1a previa de, utilidad 

: pública, si bien esta puede solicitar- 
se aparte ó independientemente:

Gonslderando que para que tal 
beneficio se haga efectivo es necesa
rio que se cumplan por la Adminis
tración los requisitos que como pré
vins estableció el .capítulo 10 de la 
ley citada, sin que la no reclamación 
por los interesados contra. Ía falta de 
observancia de estos, requisitos en el 
período de instrucción del expedieú- 
te, despues de publicada la ley de 3 
de Aigosto citada que los introdujo, 
se pueda estimar como; renuncia de 
su derecho á que se guardasen, pues 
debiendo la : misma. Administración 

■ proceder de oficio.y sin necesidad de
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escilacion de. parte e-n la materia, 
pudieran dichos interesados esperar ■ 
á que aquella los> cumpliese: i

Considerando que si bien la de- ; 
claracion de insaibbridad de los ter- ■ 
.ronÓs del .^aso rde jpdrtilio,-en’ que i 
,se fundó la espedicion del decreto de ■ 
;que!se( trata, .aparece hecha; por 
quien corresponde, esto es, por el 
Crobiefrío, después dé amplios y-es- 
tén¿és informés,^ acordes eh la pro- i 
_cedenc,ia de tal décraracion^ así como i 
ennai convenienciá que .presentaba 
lajdesecaoion de los mismos terre- i 
nos para'una Cémarca esLén-sa, y sin ; 
ella dé produc,cion escasa y población 
enfeiipiiza, resulta, que al espresado 
jdecreté no precedió el conocimiento 
oficial dado á los dueños de prédios 
dé,propiedad privada comprendidos 
en la'óohcésion para que flispusiesen 
dentro de un plazo dado su desagüe 
ó terraplén; y que siendo esta dili
gencia y la negativa dé 'dichos dueños 
requisitos prév^os indispensables ála 
concesión de las obr^s^ una empresa 
industrial, eñ 1â parle que afectaban á 

iaquéUa clase de dominio, coñ. arreglo 
al tésto 'éspré^o del- ártHOb dé la ley 
de 3 dé Agbstó dé 1866, fué éstainfrin- 
'gida ep ,parte" tap. importante -con 
-menoscabo de los derechos de los 
interesadosreferidosr é
f CohéidérándÓ que en la impo.sibí- 

lidad do restablecer las cosas en el 
e^tado^ .en/que so hallaban pl; dictarse 
el decreto citado, de concesión, por 
hallarse concluidas y recibidas las 
Obras, es necesario .adoptar mna’ re- , 
éblUciOh qué atienda hasta dondé sea 1 
■pospelo Mbs derechos .dé los demanr- j 
danles, sin perjuicio de los que asis- 1 
tan ála Sociedad demandada: 1

Considerando qué no resulta jus-j 
tificador quO; idicha Séciodad haya: 
cometido los vicios de obrepción y; 
subrepción que, le atribuye, la de-j 
niánda,; ,antes al contrario, aparece 
qué ha procedido lealménte asién la 
solicitud: de la concesión como en la ■ 
ejéeuéipn dé los ttóbajos, por cuya ; 
razón y por haber obrado a da somr-| 
brade actos administrattyos,;splem-. 
nomente llevados; á cabo^; tiéne de-; 
Techo á;qué se les - dispense en todo ; 
casó'láéórisideracion que las leyes ; 
otórguért á los 'poseedores dé buena ' 
fé: m i

Considerando quéñapárte dél pro- i 
cedimiento que se adopte para dar i 
la satisfacción que corresponda á los : 
derechos de- Ips dueños de..fincas, j 
debe aquella concretarse á los que ■ 
por medio de. los poderes otorgados ' 
en favor del Letrado demandante 
hán maniféstádo mn , forma legal su 
inténcion ..de,/obtenér justicia' por 
la vía. contenciosa, y que por, con si- 
guiente: deben reputarse ■ excluidos 
deíopeion<áiá réparacion de que se 
trata los que no figuraran en dichos 
documentos, y que aun entre los po
derdantes no puede menos de con- 
traerse dicha opción ,á i os gu é hayan 
acreditado .por naedios iguaímente 

legales, posesiónede los terrenos én- 
davados en la zona de concesión, 
con. arreglo al deslinde .facultativo 
practicado por los Ingenieros del 
Estado^ .conio asimismo quo tal po- ; 
sesión existía con anterioridad á, la 
expedición del decreto ,d,e 12 de 
Enero de 1.870, pues solo á dicha, zo- 
na y época pueden referirse los- de- ; 
rechos que, suponen las reclamacio
nes producidas:

Considerando que por no haber* 
comparecido en juicio ni dado poder 
al Letrado demandante ni á otro al
guno los Ayuntamientos de los pue
blos de Pedrajas,, Aldeamayor y 
Boecillpj no es llegado el caso dé 
apreciar en lo que á ellos toca los 
derechos que se ventilan en este liti
gio, por razón dé'lós terrenos pro
pios y comunales de su pertenencia 
qué aparecen comprendidos en la 
concesion,¡nide modificar,póHáUto, 
respecto á estos ’él estado de cosas 
qu^ lg.misma estableció:

Gonforniándome con 10 consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que; 
asistieron D. Pédro Nolasco Aurio
les, Presidente; el Marqués de Alha.- 
ma, D. Servando Ruiz Comez, D. Fé
lix Cárcía Comez, el Marqués de la 
Ribera, Ú Juan jiíhenez Cuéncá, 
D. José María Bremon, D. Juan de: 
Cárdenas, ;D. Antonio Hurtado, don 
Francisco de La Rocha, D, A’^ilónío 
María Fabié yol Conde de Tejada de 
Valdosera;

Vengo en confirmar el decreto de 
12 de Enero de 1870 en cuanto so 
refiere á la concesión de terrenos de 
Prapios y ^de aprovechamiento co
mún:;.y á los de propiedad .particu
lar); cuyos dueños no han figurado en 
los poderes otorgados al Doctor Ga
mazo, y en dejarlo sin efecto en 
cuanto á los predios de los poder
dantes, qqé estén iComprendidos en 
el plano de deslinde de dicha co.n- 
cesion, ultimado por los Ingenieros 
del Estado, con tal que 'aquellos ha
yan adrédíkdó én forma iegal qué 
obtenian la posesión en la fecha del 
espresado decreto, á calidad de que 
dentro del breve plazo que les señale 
mi Gobierno; acuerden ~pór mayoría 
computáda én los términos que es
tablece el cap. 10 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866’ ó' recupérar sUs res
pectivas fincas, abonándó ála Socie
dad Polo, ení el 'término que igual
mente se les' señale y prévia tasa
ción por dos peritos nombrados por; 
ambas partes, ó por un tercero en 
caso'de discordia, el importe pro
porcional de das obras ejecutadas, (> 
bienéontinuar eSpropiados,; median-^ 
te la'indemnización qué estátflece el 
art Í05 de la ley citada, si no les 
conviniere aceptar en la parte que 
les corresponde la cesión de las hec
táreas; saneadas^ propuesta por di
cha Enipres^. '

Dado en Pálacio a ohce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.-- ,.

ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros., Antonio Cánovas 
del Castillo.» ' -

Publicación.—Leído y publicado i 
ebanterior Real decreto por mí el 

-Secretario accidental del Consejo,de 
Estad.0, en audiencia pública cele- ; 
,brada por la Sala de lo Gontencio- * 
so, acordó que se tenga como reso- 
ilucion final en, la . instaçia y autos,á 
que se refiere;;, que seu na á los ,misT ; 
mos; se notifique, en forma d las par- : 
tes, y se, inserte en la,- 6:¿¿ceííz: de que ; 
certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1877.—An- ; 
tonio de Vejarano.

SEGUND A SBGGIÓN.

Ntíti. 2570.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Give Tallar.

; Él ílnio. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 

>30 de Marzo último,-; me comunica 
la siguiente Real órden-circular:

«El Exemo.'Sr..Ministro de la Go
bernación dijoMe Real órden co,n fe
cha 25 del actual al Gobernador; de 
la provincia de Leon, lo siguiente:

«Examinada la'comunicación: di- 
rigida a este Gobiemp de provinciá 
por el Ayuntamiento ; de Villafranca 
del Vierzo, y trasmitida por Vi S. á 
este Ministerio, consultando á que 
disposicioñes han dé. atenerse. .las 
Juntas .hiunicipales dentro de la-ri
gente ley de 2 de Octubre^últiihoj, 
para; verificar la revision y censura 
de las cuentas correspondientes al 
anterior año económico.-—Visto el 
razonado dictámen emitido en este 
asunto por la Gomision provincial.— 
Vistó el art. 152 de la ley' antes eitá^ 
da, qué hace aplicables ' á ÍÁÔaeien- 
da municipal las disposiciones de là 
ley de contabilidad general del Es
tado, y previeneque el año económi
co municipal sea el mismo que rija 
para los presupuestos y cuentas ge
nerales de la Nación.—Visto el par- 
rafó'2.\ art. 161. de là referida ley 
municipal, én el que se ordena la 
reunion de las Juntas municipales en 
el primer, diaútil bel ¡segundo , tri
mestre dél año económico (Octúbre) 
para nombrar una Gomision dé su 
seno que examine,-y emifa dictamen 
sobre las cuentas del municipio del 
añó económico anterior.'—Visto el 
art.164 de la propia ley, disponien
do que las citadas'' Juntas se; reúnan 
en la primera quincena de febrero 
para revisar y censurar dichas cuen
tas, en la forma determinada pqr los 
artícpl.Qs que la preceijen r-^Vu con
siderando, que la desigp^jpn;idpl 
mes de Octubre para los efectos que 

determina el párrafo 2.” del referido 
art. 161, solo estaría en su lugar sí 
el período de : ampliación al presu
puesto del año económico,.:fuera de 
tres meses, en cuyo caso espirarían 
estos en fin de Setiembre, pero no 
tiene ni puede téner aplicación prác
tica, habiendo-de consistír aquel pe
ríodo en los seis meses que se han 
establecido para el presupuesto ge
neral del Estado, y cuyo vencimiento 
sé yerifica-el 11 deDicienibre.-:—Con- 
siderando que Ja reunion .señalada 
para él mes de .Octubre, debe efec
tuarse en el de Enero, á fin de que 
puedan observarse, los trámites que 
.la ley requiere, hasta llegar la Junta 
á votar definitivamente su dictámen 
sobredas cuentas, acto que ha de 
tener lugar en la primera ■ quincena 
de Febrero, según lo . prescrito; en el 
;art. 464 de la ley.,-^S, ;M. el .Rey 
(q>L D. g.) se ha .servido resolver Có
mo contestación á.la esppesada copr 
sulla, que á fin de conciliar el pár
rafo 2.*, art. 161. de la vigente, ley 
municipal con los, que inmediata
mente le siguen, y muy especialmen^ 
te don; el art. 164, se entienda que ,1a 
Junta : municipal debe reunirse en 
Eneró y no en : Octubre, para, los 
efectos que en aquel párrafo ,y artm 
culo se- determinan.'^De la .propia 
Real órden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con-* 
siguientes.» • d

Lo que he dispuesto insertar, en; el 
Boletín o/leíal para que llegue á co- 
nocimiento de todos los Ayuntamien
tos de éstá provincia, y Cumplan 
cuanto en la misma §e ordena.

Valladolid 4 de'Abril de 1878.—El 
Gobernador,/Joaquín Ma^

v '.KihU 257¿,y':

En QÏ^oleUn oficial núm. .35, Cór- 
respondiente.al dia 3.de Marzo últi
mo, se publicó una circular previ
niendo á los'Srés.' 'Alcaldes 'remitió^ 
radpara él dia 15 ‘del mismó‘¡ córi-- 
fprme.à Jo.dispuesió én .eli/art.
de,la ley■ municipal; .loa,.presupues
tos ordinarios para ,el. ejércicio del 
añó .eçpnpmico de 1878-78, ¡aproba
dos. podías: Juntas. municipales para 
poder corregir las éStrálimitaciones 
legales si las hubiere. ComO' á pesar 
del tiempo trascurrido no hayan 
cumplido con éste p’receptO la mayor 
parte de losPAy.untahiiéntos. de la 
provincia, hé dispuesto recordarles 
el cumplimiento de. tan sagrado de
ber, concediéndoles para su remi
sión hasta el 50 del corriente, en la 
inteligencia qu,e dé no verificarlo 
expediré Comisionados,de,!apremio 
que pasen á récogprie á cosía de los
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Alcaldes y Secretarios dé Aynníd- 
miento.

Valladolid 5 de Abril de 1878.—El 
Gobernador, Joaquin Marton.

\ to.^2572.

SEGCION DE FOMENTO.

I^Jecfocieiclo .Z^g'XJ.as,

Observando por quejas produci
das á esté Gobierno de provincia, 
que varios dé los vecinos de Aldea- 
mayor, Boecillo y La Pedraja no 
respetan como debieran la posesión 
conferida por mi autoridad, en vir
tud de disposiciones superiores á la 
Empresa de desecación y saneamien
to de los terrenos comprendidos en 
la zona denominada «Raso de Porti
llo,» he dispuesto hacer saber á los 
Sres. Alcaldes que'utilicen los me
dios de que pueden disponer para 
evitar el que no se inquiete á dicha 
Empresa en la posesión que de de
recho disfruta, valiéndose al efecto 
de la fuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
para que se haga respetar, instru- 
yendO los oportunos expedientes 
que remitirán á este Gobierno de 
provincia, contra los que, sin la com- 
petehte autorización la invadieren, ya 
con ganados ó de otro modo.

Valladolid 4 de Abril de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Marton y 
Gavina

QUINTA SECCION.
NuM. 2565.

Áyí67ít(ii^i&nió ConstúU/cional ds 
iS^áií Mvador.

Debiendo procederse ála forma
ción del apéndice al amillaramiento, 
base para la derrama de la contri
bución territorial en el próximo año 
económico de 1878 á 79, se previene 
á todos los terratenientes de este 
término municipal presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas relaciones juradas de la 
alteración que hayan sufrido en su 
riqueza, dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en &] JSoleíin ..o^qial, de la 
provincia, pasado el cual no se .adrni- 
tirá redamácion alguna.

San Salvador 27 deMarzo de 1878 
—El Alcalde, Celestino Martin.—Ma
nuel del Campo, Secretario.

Con igual objeto y en los rnismos 
términos lo anuncian los Ayunta:- 
mientos siguientes:

Corcos.
Villacarralón.
Monasterio de Vega, .
Vega de Ruiponce.
Castrillo Tejeriego. 
Ciguñuela.
Aldeamayor.
Valdestillas. 
Olmedo.
Villardefrades.
Rubí de Bracamonte.
Hornillos,

'NtíM.^2569. ■

Alcaidia constitucional de
Villacarralón.

Autorizada convementemente ésta : 
Corporación para 'procéder-á la eje
cución de las obras de la Casa Con
sistorial, Escuela pública y Juzgado 
municipal, con arreglo al plano y 
presupuesto formado, ha acordado, 
que el dia 15 del actual y hora de las ; 
dOce de su mañana, tenga lugar la 
'subasta dé las citadas obras, por 

NiÍM. 2549.

JUZGADO MÜWCIPAI DEI DISTRITO DE lA PLAZA.
jyAO/M'i^J^T'TOiS registrados en esie Juí^^ado daranie la tercera decena de 

Marzo de iSlS. . . .

' Valladolid 1." de Abril de 1 878.—El Juez municipal, Ramiro Fernandez 
de l a M o ra. c ;

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS, SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 

DS 

AMBAS CLASES'.

Lcgíiimos. No legítimos.

TOTAL

DE

V LYQ S .

Legítimos. No legítimos, ■
TOTAL 

DE 

MUERTOS,
ca o

í>

Cj

a ■
W

«Í

«3 0 C3 O, • ^ ; ,a•o 
K

'73
o 
g

S 
a a 

0
A: 
a

0 
H

21 5 > 5 1 » 1 6 » » 6
22 2. 2 » ». 2. > » » » » » » » 2

1 1 » 1 1 2 » » » » » '2 •
'24^ » 3 5 1 » 1 4 » » » » 4
25 1 1 » 1 ■» » » » n » -':4- - '
26 4 2 6 » 6 » » » » » »1 . • 6 ' , ■ -

• 27 » 2- .2. - 2 » » » » ■ 2 ■
28 2 1 3 » » 3 » » » » » » 3 .

.29 7 7 » » 7 . » » » » )> 7
30 1 2 3- » » » 3' - » » »
31 2 1 3 » » 5 " T) » » 3

TOTAL., 21 15 36 2 1 3 /39 a » » 50

JUZGADO MUNICIPAL DEI DISTRITO DE LA PLAZA.
DMl^lTM^^^^^'^ ^'s^'^^l'f'/tdas en este Juzgado durante da tercera decena ; de 

Adar.z^-.de 1878, clasificadas por sexo ^ estado cixil de los fallecidos.

Valladolid 1.® de Abril de "18781—El Juez municipal, Ramiro.^ Fernandez 
de la Miora. - 1

KAIuLilÉICíIOOS.

TOTALVARONES. HEMBRAS.. ;
DIAS. Général.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Vioda^. TOTAL.

21 » - » 1 <.l • B
22 1 1 2 » »
23 » 1 1 1 » 1 2.
24 ' 1 » 1 1 » n 1 2
25 4 B B ■ ' ' 4' » 4
26 í 1 » 1 » 2
27 . » » » » » » B
28 1 » 1 » ■ »

29 2 3. B 1 1 4
30 1 4 B » »

31 » » B » »

TOTAL.. 10 1 4 15 '5 1 ' B ■ 4" " ‘ 19

pliegos cerrados y^ bajo las condicio
nes facultativas y económicas que 
constan en el expediente de su razón, 
que se hallará de manifiesto. •

Lo que se hace público por medio 
de'este Jdoletin ofcial, para quedle- 
gue á conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicho remate.

Villacarralón 2 de Abril de 1878.
—El Alcálde/ Emetério éendino. ’

.NtfM.;2557.'
' Alcaidia constitucional de

' ¿á iSecd. ' ' ' ‘
. Por ¡disposición .de, esta Alcaldía se 

halla depositado en poder de Valen
tin Hidalgo, dé está vecindad, un 
buche como dé' año y medio, recién 
esquilado que ha.sido hallado en este 
término. ;

Lo que sp anuncia por medio,clel 
presente, y por término de 15 dias á 
fin de que el verdadero dueño sé pré
sente á recogerle, y préviá justifica
ción de serlo y abono de‘ ; gastos ■ le 
será entregado, previniendo ‘.qué 
trascurridos los 15 dias sin que sea 
reclamado, se procederá.á su venta 
con arregló á lo prevenido en el ar
tículo 73 de las ordenanzas munici
pales, destinándose su producto á 
Beneficencia. - , . ,

La Seca 3 de Ab,ril de 1878.—El 
Alcalde, Cipriano Tejedor y Rodrí
guez.

• -^ — 0------------—..J-O. .

.NüM..2542./'

Alcaidia constitúcional de

- El Ayuntamiento qüe presido , en 
sesión ordinaria celebrada en/jel 
dia.de hoy, ha, señalailo el dia 1." de 
Mayó próximo, de las nueve de, la 
mañana en adelanté, para'dár prin- 
cipio;al deslinde de cañadas, corde
les y demás servidumbres, pecuarias 
de este término jurisdiccionalj y al 
efecto se hace saber al público y en 
especial álos .propietarios de fincas 
que confinen con dichaé servidum
bres, para que constándoles ácudán 
á presenciar dicha operaciony espo- 
ner 10;que á su derecho les alcance.

Montemayor 30 de Marzo de4878. 
'—El Alcalde, Benito Sanz.—Por su 
mando, Pedro García, Secretario. ' ;

. NUm. 2880. • ; ;

Alcaidia constitucional de 
Manila. '

Por renuhciá del qüe lá dosempe- 
ñabá ése ■ halla vacarilé la plaza de 
Médico-cirujano titular de está villa, 
con la dotación de 250 pesetas anua
les, pagadas por trimestres yenoidos 
de fondés municipales, por la asis
tencia dé'qüince familias pobres. '

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes: documentadas á la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del présente anuncio en el Bple~ 
tin ofcial de la provincia.'

Bamba 20 de Marzo de 1878.—El 
Alcaldé, Félix Perez. ;

ANDBCIOS PARTICDLARBS.

COMPBA DE PAPEL DEL ESTADO
En el Centro de negociosde D. An

tonio Santisteban,/ establecido, on 
Valladolid, calle de Sah Martin, 31 y 
■351 se compran á los'mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em-^ 
préstito, atrasos del ; Clero y demás 
valores del Estado. , -

VALLADOLID:
imprenta, librería'Y Almacén De papel dé

-FernandoíSantaw< '
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